
Santo Domingo, D.N.
20 de enero del 2025
Núm. COlOol

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RNC-40103674-6
" Avanzamos Para Ti”

A los: Señores
Danny Berenice Terrero Ruiz, Presidenta
Larry Edhell Matos Pérez, Secretario de la Asociación 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Pedernales (ASP-AMPEDERNALES)
Sus Manos.-

Asunto: Registro del nuevo Consejo Directivo de ASP- AMPEDERNALES

Referencia: Su comunicación S/N de fecha 16/12/2024.

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia, mediante la cual solicitan el registro 
del Tercer Consejo Directivo de la Asociación de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de Pedernales (ASP- 
AMPEDERNALES).

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/103/2015, de la ASP-AMPEDERNALES, 
otorgado por este Ministerio mediante Resolución núm. 065/2015, ambos de fecha veinticuatro (24) de agosto del 
año 2015; estamos registrando los integrantes del Tercer Consejo Directivo de la ASP-AMPEDERNALES, de 
conformidad con la Asamblea General Ordinaria celebrada el once (II) de diciembre del año 2024, por lo que 
reconocemos el Fuero Organizativo a los miembros del Tercer Consejo Directivo de esta Asociación, integrado por 
los señores:

Nombre
1- Danny Berenice Terrero Ruiz
2- María de los Remedios Pérez
3- Teannis Walquiria Batista Matos
4- Larry Edhell Matos Pérez
5- Gerson David Matos

Cédula
069-0001279-7

Cargo
Presidenta
Vicepresidenta
Tesorera 
Secretaria

069-0002538-5
069-0009998-4
069-0005691-9
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Referencia:

A los: Señores
Danny Berenice Terrero Ruiz, Presidenta
Larry Edhell Matos Pérez, Secretario de la Asociación 
de Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de 
Pedernales (ASP-AMPEDERNALES) 
Sus Manos.-

Asunto: Registro del Comisario de Cuenta ASP-AMPEDERNALES

Su comunicación S/N de fecha 16/12/2024,

Cortésmente nos dirigimos a ustedes, en atención a su comunicación de referencia, 
mediante la cual solicitan el registro del 3er. Consejo Directivo de la Asociación de 
Servidores Públicos del Ayuntamiento Municipal de Pedernales (ASP-AMPEDERNALES), 
a los fines de informarle lo siguiente:

En atención a los documentos recibidos y en virtud del Registro núm. ASP/103/2015 de 
la ASP-AMPEDERNALES, otorgado por este Ministerio, mediante Resolución núm. 
065/2015, ambos de fecha veinticuatro (24) de agosto del año 2015, estamos registrando 
la Comisaria de Cuenta de esa ASP-AMPEDERNALES, señora Jannis Samantha Pérez 
Pérez, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 069-0009233-6, elegida 
mediante Asamblea General Ordinaria, celebrada en fecha once (I I) de diciembre del 
año 2024.
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